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IXÍúm. S097.
ARTICULO DE OFICIO. lies y depósitos durante los meses de enero 

á junio de 1866 y asimismo le pasará en el 
mes de abril del citado año la de. las ne
cesarias para el año económico siguiente, 
ó sea desde l.° de julio de 1866 á 30 de 
junio de 1867, quedando el contratista obli
gado á principiar las remesas con la opor
tunidad conveniente á fin de que lleguen á 
aquellos establecimientos las de las prime
ras consignaciones desde l.° de enero y las 
de las segundas desde 1.® de julio de 1866. 
Si las remesas de las segundas consignacio
nes se recibiesen en su destino antes de 
esta época, no se satisfarán los fletes al 
contratista hasta el año económico á que 
corresponderá el servicio. , .

4. a Los Administradores de las Fábri
cas entregarán al contratista, si lo solicita
re, hasta 300 quintales de sal de esceso á 
la consignación de cada alfolí y depósito 
cuando sea necesario para completar el úl
timo cargamento, y no se hubiese hecho 
la consignación para el año siguiente, de
biendo dar conocimiento á la Dirección 
general de la cuantía del indicado esceso.

5. a El abasto de los alfolies y depósi
tos se verificará desde todas ó cualquiera 
de las Fábricas que se les designan en pri
mer lugar en la relación adjunta. Si en 
estas Fábricas se agotasen ó escaseasen las 
existencias en términos de no alcanzar á cu
brir las respectivas consignaciones se hará 
el abasto desde las espresadas en la terce
ra casilla de la propia relación; y solo en 
el caso de que en estas últimas tampoco 
hubiese sal podrá la Dirección señalar las 
Fábricas de donde deban continuarse las 
conducciones en la parte proporcional que 
á su juicio corresponda hasta que aquellas 
vuelvan á contar con existencias, sin que 
el contratista tenga derecho á indemniza
ción de perjuicios por la variación que en 
este sentido se haga, ni porque se altere el 
jormenor de las consignaciones, ó acuerde 
a suspensión de remesas, ni tampoco, en 
in, porque se trasladen, supriman ó esta
blezcan algunos alfolíes, depósitos ó Fá- 
)ricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna vez 
que los consumidores de sal de alguna de las 
salinas de que los alfolíes y depósitos se 
surtirán en primero ó segundo término re
clamasen contra la calidad ú otras circuns
tancias de aquel género, justificada que sea 
la reclamación podrá la Dirección general 
alterar el orden de surtido establecido por 
esta condición. 

Núm. 805.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—En la Gaceta de 
Madrid del dia 24 de junio último núme
ro 175, se baila inserto el pliego de condi
ciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata el servicio de conducciones marí
timas de sal en la provincia é islas Balea
res durante el período desde el 1.° de Ene
ro de 1866 ú 30 de junio de 1867, y su 
tenor es como sigue:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
Publica contrata el sermcio de conduc
ciones maritimas de sal en la Península 
é islas Baleares.

1 .a La Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde las 
fábricas de Alfaques, Pinatar, San Fernan
do, Sanlúcar de Barrameda, Roquetas, Tor- 
revieja é Ibiza á los alfolíes y depósitos es
tablecidos en los puertos de la Península 
ó islas Baleares.

2 .a El contrato durará desde 1.° de ene
ro de 1866 á 30 de junio de 1867; pero si 
antes de esta última fecha se desestancase 
la sal, el gobierno podrá disponer la in
mediata terminación del contrato ó su con
tinuación en la parte que considere nece
saria para el surtido del reino hasta el es» 
presado dia 30 de junio, sin que el contra
tista pueda reclamar indemnización de per
juicios por ningún concepto.

3 .a La Dirección general de Rentas Es
tancadas pasará al que resulte contratista, 
en el mes de octubre próximo, ó inmedia
tamente después de formalizado el contra
to si se efectuase con posterioridad á este 
mes, nota de las consignaciones de sal cuya 
conducción sea precisa para abastecer los alfo

gación de participarlas anticipadamente á 
la Dirección general de Rentas Estancadas pa
ra que adopte las medidas de seguridad que 
estime convenientes.

En los barcos de vela, después de reci
bir á bordo el cargamento de sal, se cerra
rán y precintarán las escotillas de las bo
degas con hilo bramante grueso ó cuerda 
de cáñamo, estampándose en los cabos de la 
precinta sobre lacre ó plomo el sello de la 
Fábrica remitente. Deberán presenciares- 
tas operaciones un empleado de la Fábrica 
que designará el Administrador de la mis
ma, el comandante del Resguardo ó el que 
hiciere sus veces, el representante del con
tratista de conducciones y el Capitán, pa
trón ó sobrecargo del buque, los cuales 
firmarán el acta que se levantará y remi
tirá el espresado Administradcr á la Di
rección general, siendo de cuenta del mis
mo contratista todos los gastos que se oca
sionen.

Así que el barco llegue al puerto del 
destino de la sal, el Administrador del al
folí ó depósito, ó el empleado que designe 
el Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia, acompañado del 
Jefe del Resguardo, pasará á bordo; y des
pués de reconocer las escotillas dispondrá 
que se eslienda acta del estado en que se 
encuentren, firmándola los asistentes y, el 
Capitán, patrón ó sobrecargo, y remitién
dola el Administrador por el conduelo cor
respondiente á la Dirección general de 
Rentas Estancadas. Los gastos que se ori
ginen serán también de cuenta del conlia- 
tista. ,

Cuando por cualquier accidente de mar 
fuese necesario abrir las escotillas en la 
travesía, deberá el contratista acredita:lo 
con certificación de las oficinas de Marina, 
referente á lo que conste en el diario de 
navegación; en la inteligencia de que el 
Capitán ó patrón que practicase aquella 
operación sin causa que a justifique debi
damente quedará inhabi ilado para cargar 
sal con destino á los a folies y depósitos 
del reino.

La circunstancia de ir cerradas y pre- 
sintadas las escotillas en los barcos devela 
no exime de ningún modo al contratista del 
pa^o de las fallas de sal que resulten; se- 
gun se determina en la condición 16: no 
será obstáculo para que la Dirección gene

. ral de Rentas Estancadas providencie lo que 
' á su juicio corresponda cuando aparezcan

6 .a Asi cuando se amplíen las consig- { 
naciones ó se trasladen las de unas á otras 1 
Fábricas, como cuando se mande prose- ' 
guir la ejecución de remesas que estu- ' 
viesen en suspenso, ó se señale consignación 
á algún alfolí ó depósito nuevo ó de los 
existentes que no hubiese sido incluido 
con ella en la nota de las consignaciones 
generales, el contratista principiará las con
ducciones á los ocho dias de la fecha con 
que se le dirija el correspondiente aviso; y 
en caso de no verificarlo dentro de este pla
zo, responderá de las faltas de surtido que 
puedan ocurrir.

7 .a El contratista verificará las con
ducciones de modo que en los alfolíes y de
pósitos haya siempre el número de quinta
les de sal que como repuesto perma
nente se les prefija en la cuarta casilla de 
dicha relación, y ademas el surtido para 
el consumo y despacho ordinaro. En cuan
to al repuesto, no será obligación indeclina 
ble del contratista conplelarlo hasta el dia 
1.° de marzo de 1866.

La sal en camino no se considerará co
mo parte del repuesto permanente miéntras 
no se reciba en los alfolíes y depósitos.

8 .a Las conducciones empiezan en el 
peso de los almacenes de las Fábricas, y 
terminan después de pesar y entrojar la sal 
en los de los alfolíes y depósitos, ó en los 
que el contratista facilite cuando ocurra el 
caso indicado en la condición 15, debiendo 
satisfacer el mismo contratista los gastos de 
jornales y útiles que se originen en estas 
dos últimas operaciones.

9 a Serán también de cuenta del con
tratista todos los gastos que se causen en 
la conducción desde el rpeso, embarque y 
trasbordo de las sales que las Fábricas des
pachen para puertos estranjeros ó posesio
nes españolas de Ultramar.

10 . La sal se conducirá á los alfolíes y 
depósitos en barcos de vela ó de vapor de 
la marina mercante española precisamente, 
y debajo de cubierta, sin escusa ni pre
testo de ninguna especie.

11 . Los barcos de vela irán directa
mente desde el puerto de su espedicion 
al del destino de la sal, salvo el caso á 
que se refiere la condición 30

Los barcos de vapor podrán hacer esca 
las en puertos nacionales ó estranjeros pa
ra cambiar pasajeros ó aprovisionarse de 
carbón; pero el contratista tendrá obli
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escesOs en los cargamentos; y por último 
no impedirá que so lleve «á efecto cuanto se 
previene en la condición 14.

12. Tan luego como se presenten bar
cos á la carga, los Admimistradores de las 
Fabricas suministrarán la sal que hayan de 
conducir, y el contratista ó su representan
te, después de recibirla, entregará á estos 
un ccnocimienlo extendido por triplicado en 
papel común y sin enmiendas ni raspaduras 
que exprese la clase, nombre, pm te y ma
trícula del barco; el nombre apellido y do
micilio del Capitán ó patrón; el alfolí ó de
pósito á que se destine la remesa; el nú
mero de quinta es de sal de que esta se 
componga, si es á cuenta ó por resto de 
consignación; la fecha en que esta se hu
biere hecho; el número general y fecha de 
la guia; el recibo del escandallo, y final
mente, la obligación de poner el género 
en el punto de su destino, sin adultera
ción, enjillo y limpio; en el concepto de 
que solo después de cumplidos estos requi
sitos será cuando los espresados Adminis
tradores permitirán la salida del carga
mento.
, De los tres ejemplares del conocimiento 
á que se refiere el párrafo anterior, los 
Administradores de las Fábricas se reser
varán uno como justificante en cualquier 
caso de lodos y cada uno de los pormeno
res que debe comprender; remitirán otro 
desde luego al alfolí ó depósito adonde la 
remesa vaya destinada para que so tenga 
presente al recibirla, dando además aviso 
de la salida de ésta al Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la respectiva 
provincia, y el restante lo enviarán á la 
Dirección general en la forma que la mis
ma determine.

13. Los Administradores de las Fábricas 
entregarán un saco con 1000 libras de sal, 
que formará parle integrante del carga
mento, al Capitán ó patrón conductor, quien 
lo presentará en el alfolí ó depósito á que se 
destine la sal para comprobar el estado en 
que la recibió, no por la mas ó menos 
humedad que pueda contener, sino res
pecto á su pureza y color; bírm entendido 
que, sise pros.indiere de esta formalidad, 
el contratista responderá de los defectos que. 
contenga el género aunque procedan de la 
misma Fábrica remitente.

El saco que ha de servir de escandallo, 
y que facilitará de su cuenta el contratista 
estara cosido interiormente, y después de lle
nóse precinta)áen cuadro con hilo bramante 
ó cuerda, estampándose sobre lacre ó plo
mo en la unión de los cabos y en la cruz 
que formará la precinta el sello do la Fá
brica.

La Dirección podrá variar, según lo ten
ga por conveniente, el envase y la forma 
del escandallo, avisándolo sin embargo al 
contratista con un mes de anticipación.

El peso de los escandallos no sirve de tipo 
para graduar el de los cargamentos, siquie
ra los sobrantes ó fj|la<,vque aparezcan en 
estos guarden pioporcion con los que, pue
dan re-ollar en aquellos.

14. Admitidos los barcos á libre plática, 
y cuando les toque la vez en el turno esta
blecido en los pueríos para la descarga, ios 
Capitanes, patrones ó sobrecargos entrega
rán los cargamentos como representantes 
del contratista ó en presencia de los que es
te nombre al efecto. Los empleados que ha
yan de encargarse de la sal procederán á 
comprobarla con la del escandallo y si la 
encontrasen en igual estado de pureza y co
lor que ésta, la recibirán sin demora; pero 
si estuviese húmeda, adulterada ó de cual
quiera otra manera defeeluosa, dispon irán 
que se deposite por cuenta y con interven
ción drl contratista hasta (fue se pueda ad
mitir si el defecto consistiese solo en hume
dad, ó darán av iso en olio caso al Adminis
trador principal de Hacienda pública de la 
provincia para que exija del mismo contra
lisia el valor al precio del estanco de la sal 
que sea inaprovechable en el consumo co
mún, sin perjuicio de participarlo á la Di
rección general á fin de que proceda á lo 
domas que corresponda. '

La sal de que se trata en la última parle 
del párrafo anterior se inutilizará de la ma
nera que preceptúe la Dirección general de 
Rentas Estancadas para que no pueda uti
lizarse en uso alguno, pagando el contratista 
los gastos que se oiiginen.

15. El contratista podrá trasportar el 
mayor número de quintales de sal que le 
convenga por cuenta de la consignación de 
cada alfolí ó depósito, siempre que haya 
suficiente cabida en los almacenos de la 
Hacienda; poro si llegase algún carga
mento sin haber local en que entrojarle, 
pronunciará dé su cuenta el que so ne
cesite a satisfacción de los empleados que 
hayan de recibir la sal, los cuales se harán 
desde luego cargo de ella, y principiarán 
despacharla con preferencia á la que exista 
en los almacenes del alfolí ó depósito á 
fin de no causar gastos indebidos al contra 
tista.

16. El contratista pagará las faltas que 
resulten con relación á las cantidades con
tenidas en las guias al precio que por to
dos conceptos tenga la sal en el puerto de 
descarga; pero si aquellas excediesen del 
2 por 100 del importe de la remesa, sa
tisfará ademas 10 rs. por cada quint il que 
aparezcan de menos, sin derecho por otra 
parle á que se le abonen los fieles de estas 
diferencias. ; .

Cuando el cargamento de un buque sal
ga de la Fábrica destinado á dos ó mas 
alfolíes y depósitos, se entregará el con
tenido de las guias respectivas mi los pri
meros; y si al hacerlo en el último de la 
parle que le pertenezca apareciese alguna 
falta, servirá de Upo para graduar sn im
portancia y exigir su valor el total núme
ro de quintales á que dicho cargamento 
ascienda.

17 El conlralisla no tendrá derecho al 
abono de fieles por los excesos que las en
tregas resulten, los cuales quedarán á be
neficio de la Hacienda, cargándose como 
aumento de la cuenta del almacén; poro 
si el exceso ascendiese á mas de un 2 por 
100 del importe del cargamento, sedará 
conocimiento á la Dirección general para 
que adopte la providencia que corresponda.

Así los excesos como las faltas se ano
tarán al dorso de las guias firmando la no
ta el conductor.

18. La entrega de sal por las Fábricas y 
su recibo en los alfolíes y depósitos se ve
rificará sin inlerrupcion de sol á sol.

Los barcos de vapor serán preferidos á 
les de vela en las operaciones de carga y 
descarga de sal.

19. Los barcos conductores de sal no 
están esceptuados del pago de los derechos 
ó a: bilrios que se exigan ó puedan exigir
se en los puertos á los demas buques na
cionales y por lo tanto serán siempre de 
cuenta del conlralisla.

20. Es obligación del conlralisla pre
sentar en las Fabricas las tornaguías de las 
remesas; y si no lo verificase dentro do 
los cuatro meses siguientes á las fechas de 
las guias, de las correspondientes á las sa
les despachadas para los alfolíes y depósi
tos délas provincias do Pontevedra, Coru- 
ña, Lugo-, Oviedo y Santander, y dentro 
de dos meses, á contar desde igual fecha, 
do las ijue se refieran á las destinadas álos 
de las demas provincias de la Península é 
islas Raleares, los Administradores de aque
llos establecimientos lo avisarán por el 
correo más próximo á la Dirección general 
de Rentas Estancadas, la cual exigirá desde 
luego al conlralisla que acredite en la mis
ma el paradero del cargamento de que se 
Irale, ó á no sor esto posible el valor de 
la sal, al tenor de lo establecido en la con
dición 16, quedando depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de la provin
cia respectiva, como sucursal de la Caja 
general de Depósitos, por el término de dos 
meses, á cuyo vencimiento ingresará aquel 
en el Tesoro si el conlralisla no hubiese 
justificado la llegada del cargamento á su 
destino, ó la arribada á otro punto, ó el 
naufragio del buque cpnduclor.

21. Los Administradores principales de 

Hacienda pública facilitarán al contralista 
nota de las existencias de sal que resulten 
por lin de cada mesen los alfolíes y depó
sitos, y los de las Fábricas so la darán 
igualmente de las que haya en estes esta
blecimientos, siempre que" lo solicite, para 
que pueda sujetar á ella los ajustes de las 
remesas; en la inteligencia de que si pre
sentase buques á la carga en alguna Fá
brica, y tuviese que retirarlos per falta 
de sal, no tendrá derecho á resarcimiento 
do gastos y perjuicios.

22. Si por causa de las condiciones 
especiales de los 'puertos de Rivadesella, 
Aviles yLlanes, en la provincia de Oviedo; 
Laredo, 1(Santona y Castrourdiales, en la 
de Santander, y Alhucemas y Peñón, en 
la de Málaga, no fuese posible en alguna 
época del año hacer el surtido de aquellos 
alfolíes directamente desde las Fábricas, el 
contratista podrá verificar el de los tres 
primeros desde el depósito de Gijon cuan
do este tenga una existencia de 15.000 
quintales; el de los tres segundos desde San
tander siempre que el depósito cuento la de 
14.000, y el de los dos últimos desde el 
alfolí de Málaga si tuviese el repuesto per
manente; pero sin derecho al abono de. 
fli'le ni gasto de ninguna clase.

23. Se permitirá al conlralisla condu
cir por el ferro-carril de Sevilla á Gádiz 
la sal destinada al alfolí y depósito de 
aquella ciudad cuando por temporales ó ria
das ó por su conveniencia particular pre
firiese la vía terrestre A la marítima; pe
ro deberá enviarse el gmeio por cueala 
del mismo contratista en sacos bien acondi
cionados que presentará, y trasportarse pre
cisamente lodo el contenido de una ó mas 
guias eu cada espedicion.
, 24. El contratista no podrá oponerse 
á que el de conducciones terrestres traspor
te por mar desde la Fábrica de Torrevieja 
á Alicante la sil que sea preciso impor
tar por éste último punto para conducirla 
por el ferró-carril del Mediterráneo á los 
alfolies del interior.

. 25. Si al finalizar el tiempo de dura- 
ci n del contrato quedason algunas canti
dades de sal nendientes do remesa por res
to de consignaciones prefijadas durante el 
mismo, el conlralisla estará obligado á em
barcarlas para su respectivo destino en todo 
el mes de julio de 1867; pero no podrá 
reclamar que se le amplíen para completar 
el repuesto permanente en aquellos alfolies 
y depósitos que no tuviesen cubierto esto re
quisito. En el caso de que el contratista 
no ejecutase la conducción de dichas canti
dades de sal, se hará por su cuenta y 
riesgo, y ademas será responsable del costé 
de las traslaciones que por taita de surti
do se hiciesen á los alfolíes y depósitos á 
que aquellas correspondan.

26. Cuando el conlralisla fallare á lo 
establecido en la condición 7.a, los Admi- 
nisiradores principales de Hacienda públi
ca lo avisarán inmediatamente a la Direc
ción general para que pueda ordenar á las 
Fábricas que remesen sal por cuenta y ries
go de aquel interesado hasta cubrir la 
falla que apareciere; y si Jos alfolíes y 
depósitos llegasen á estar próximos á 
quedar sin existencias, podrá ademas la 
misma Dirección ó dichos Administra
dores, previamente autorizados por los Go
bernadores civiles, mandar hacer trasla
ciones de unos á otros en cantidad bastante 
á asegurar el abasto público hasta que re
ciban nuevo surtido, pagando el contratista 
los fieles de estas traslaciones, así como la 
diferenciado mas precio que resulte entre 
el de cont’-ala y el que cuesten las remesas 
directas de las Fábricas, y los demas gastos 
que en ambos casos ocasionen.

Si ios ajustes que hicieren las Fábricas 
fuesen á mas bajo precio que el de contra
ía, el contratista no podrá reclamar las di
ferencias.

, Así las remesas directas como las trasla
ciones que disponga la Administración por 
cuenta y riesgo del contratista se verificaran 
en buques devela ó de vapor, y aun las 
trataciones podrán efectuarse por tierra si 
esta vía ofreciese menos dificultades que la 
marítima.

| 27. Cuando ocurian los casos previstos 
i en la condición que. antecede, los ajustes 

de las conducciones por cuenta del contra
tista, ya sean desde las Fábiicas, ya desde 
unos á otros alfolíes y depósitos, se harán 
por los Administradores con las formali
dades siguientes: en las Fábricas ante Es
cribano público, si lo hubiese, el cual libra

' rá testimonio del acto; pero en otro caso 
bastarán las certificaciones que expidan los 
Administradores para justificar el precio y 
gastos de la remesa; en los depósitos tam
bién ante Escribano, quien expedirá igual
mente testimonio; y en los alfolies ante el 
Alcalde, que pondrá el V? B.° en las certi
ficaciones que los Administradores eslen- 
derán del precio á que se ajusten las tras
laciones.

A la celebración de estos ajustes parcia
les precederá la formalidad de avisar á los 
representantes del conlralisla por si quisie
sen presenciarlos, entendiéndose que en ca
so negativo se pasará por el resultado de 
aquellos.

28. Cuando por temporales, escasez de 
existencias ú otras causas no se pudiese so
correr desde otros alfolíes y depósitos del li
toral á los que quedasen desabastecidos á 
consecuencia de no haberles hecho reme
sas el contratista, ó porque oslas no lle
gasen á tiempo de evitar la falta, la Di
rección general de Rentas Estancadas- po
drá disponer que si les envíe surtido des
de cualquier alfolí ó Fabrica del interior. 
Si se hiciese esta conducción desde algún 
alfolí, el conlralisla, ademas de pagar el 
gasto que ocasione, reintegrará á la Ha
cienda la diferencia de mas entre e| pre
cio de su contrato y el del. de conduc
ciones terrestres, y si se verificase desde 
alguna Fábrica, la Hacienda se, la satis
fará al contratista al precio de su con
trato, ó sea considerándola como marí
tima.

29. Si el conlralisla no verificase en 
el término de 15 dias, á contar desde el 
en que se le exija, el pagp de los fle
tes, sobreprecios y gastos de las tras a
ciones y remesas directas de sal que se 
ejecuten por su cuenta y riesgo, se le de
ducirá su importe de lo que tenga de
vengado ó ilovengue en la provincia don- । de se causen ó en cualquiera olía, ó se 
tomará la caniidad necesaria de su fian
za; y si no repusiese esta hasta el com
pleto en el plazo de un mes, se procederá 
administrativamente por la \ia de apre
mio, según lo prevenido en el arl. 11 de 
la lev de Contabilidad de 20 de febrero 
de 1850.

30 Si ocurriese alguna de las causas 
previstas en el arl. 968 del Código de Co
mercio, los buques conductores de sal po
dían arribar á cualquier puerlo; pero los 
Capitanes ó patrones darán inmediato avi
so de la arribada al Cónsul ó Vicecónsul 
español si la hiciesen á puertos extranje
ros. ó al Capitán del puerto si á los del 
reino, con arreglo á los arlícul is 650 y 651 
del mismo Código; debiendo presentar las 
certificaciones que estos funcionarios los ex
pedirán en la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia en que se 
halle establecido el alfolí ó depósito prefi
jado para el viaje, con el objeto de que las 
remita á la Dirección general de Rentas 
Estancadas si no hubiese habido averia ó 
naufragio, pues en cualquiera de estos dos 
casos deberán unirse al respectivo espe
diente.

Si la arribada no fuese legítima, no vol
verá á cargar sal el Capitán ó patrón que 
la hubiere hecho.

31. Cuando el motivo de la arribada 
consista en averia sufrida por el buque, se 
podrá ysi fuese, do indispensable necesidad, 
y previa autorización del Tribunal ó Au
toridad que conozca de los asuntos mer
cantiles, á quien el Capitán ó patrón hará 
su declaración dentro de las 24 horas si
guientes a la de la arribada) descargar 
provisionalmente la sal, entregándola al 
empleado que- hubiese de la Hacienda, el 
cual dispondrá quo se almaceno bajo la
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responsabi’idad del conlralisla basta que 
hechas las reparaciones que necesito el 
buque pueda cargarse de nuevo y salir 
para su destino.

Si la arribada se hiciese á puerto es- 
tranjero, la declaración se presentará al 
Cónsul ó Vicecónsul español, quien auto
rizará el desembarque de la sal, quedando 
e-ta bajo la custodia del Capitán ó patrón 
conductor como representante del contra
tista.

32. No pudi -ndo tener efecto en el lér- 
uúno improrogable de un mes las repa
raciones indicadas en la condición anterior, 
so. entregará deliuivamente el cargamento 
en el puerto de arrjbada si hubiese alfo
lí ó depósito, y en caso negativo se trasbor
dará y conducirá al que previamente de
signe el conlralisla; en la inteligencia de 
que este accidente no le servirá de protesto 
para declinar la responsabilidad do la falla 
de surtido que pueda ocurrir en el alfolí ó 
depósito á donde fuese destinada la sal des
de la Fábrica de su procedencia.

33. Se abonarán al conlralisla las fal
tas que provengan de averías comunes ó 
de naufragios, siempre que justifique ple
namente estos siniestros y las causas ine
vitables que los produjesen por medio de 
espediente que presentará en la respectiva 
Administración principal de Hacienda pú- 
lilica para que lo remita A la Dirección 
general de Rentas Estancadas. En este es
pediente, que se formará en el puerto de 
la descarga con audiencia instructiva del 
representante de la Hacienda, se harán 
constar cuantos requisitos y formalidades 
determina el Código de l omorcio como 
necesario' á justificar debidamente los es- 
pr'esados siniestros, sin embargo de lo cual 
el contratista será responsable do la parle 
que según la liquidación y repartimiento 
que se consignarán en el espediente y 
deberá aprobar el Tribunal competente 
corresponda a los Capitanes, patrones ó 
navieros.

34. Con arreglo á los artículos 786 y 
787 del citado Código el flete de la sal 
que se arrojare al mar para salvar al bu
que de un riesgo se cousiderará como 
avería común, abonándose su importe al 
■oonlralisla; pero no asi el de la que se per
diere por naufragio ó varamiento.

35. La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo se entenderá con el con- 
Iralisla respecto de cuanto pueda ocurrir 
durante la ejecución del contrato, y por 
consiguiente no tendrán valor ninguno las 
reclamaciones que bagan sus representan
tes ó los Capitanes ó patrones.

36. La Hacienda no hará abono algu
no por razón de capa, ni por estadías ni 
sobre estadías, cualesquiera que sean los 
inconvenientes ó demoras que esperimen- 
ten las cargas y descargas de sal.

37. El contratista no tendrá derecho 
A pedir aumento del precio eslipulado, ni 
indemnización, ni auxilies, ni próroga, del 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde.

38. Las cantidades de las casillas quin
ta y sosia de la relación que se acompaña 
se han estampado con el único objeto de 
dar a los liciladores un conocimiento apro
ximado de la importancia del servicio, y 
por consiguiente el que resulte contratista 
no tendrá derecho á conducir precisa
mente las mismas cantidades, debiendo 
hacerlo en mas ó menos según las alte
raciones que esperimente el consumo.

39. La Hacienda pública satisfará al 
(onlralisla porcada quintal de sal que con
duzca y entregue en cualquier alfolí y de
pósito el precio que,' resulte en la adju
dicación, realizándose el pago en los mis
mos alfolíes y depósitos inmediatamente 
después de. hecha la entrega, y solo cuan
do no hubiese en estos establecimientos fon 
'les disponibles á este fin se verificará el UlbpUUIUie» d VMt: mi b u «vi invai « ti , 
abono en las capitales de provincia. Ex-
ceptúanse únicamente los lióles de las re
mesas de que se hace mérito en el final 
déla condición 3.a, los cuales se pagarán.

como allí se indica, en el mes de julio del 
año económico de 1866 á -1867.

Los fiel s de las sales que se entreguen 
en los depósitos de Muros, Corcubion y 
Puebla, provincia de la Coruña, y Gambados, 
Marín y Redondeia, en la de Pontevedra los 
satisfarán los Administradores de los alfolíes 
establecidos en los mismos punios.

40. El contratista dará á los Adminis
tradores de los alfolies y depósitos abonarés 
de las cantidades que le satisfagan por ra
zón de fieles con el objeto de que puedan 
acreditarse los pagos al tiempo de forma
lizarlos por medio de la liquidación ge
neral que el contratista lormará y presen
tará en fin de cada mes en las Adminis
traciones principales de Hacienda pública. 
La formalizacion de dichos pagos se llevará 
á efecto prévia la oportuna consignación de 
fondos de la Dirección general del Tesoro : 
público.

Si esta consignación no alcanzase á 
cubrir enteramente la suma devengada por 
el contratista, se harán dos liquidaciones: 
una de las remesas cuyos lle'es puedan 
satisfacerse con la cantidad á que aquella 
ascienda, y la oirá del resto, á pagar cuando 
se señale nueva consignación; debiendo el 
contratista recoger los abonarés que re- 
presehten en este resto, é ingresar simul
tánea roen lo su importe en la Tesorería de 
Hacienda pública en nombre de los res
pectivos Administradores de ios alfolíes y 
depósitos, y por el concepto que corres
ponda.

41. Si en alguna provincia so demo
rase el pago de los fieles hasta un mes 
después do haberse hecho entrega de las 
sales, el Tesoro abonara al contratista el 
Ínteres de la cantidad que no se le hu
biere satisfecho al respecto del 6 por IGO 
al año desde el primer mes siguiente al 
de la demora, cuando justifique que esta 
ha procedido de la Administración, á la 
cual en tiempo hábil dirigió sus recla
maciones; y si llegara el caso de adeu
dársele la cantidad de 1.000,000 de rs. y 
hubiese reclamado su pago del escelénlí- 
simo Sr. Ministro de Hacienda, podrá exi
gir la rescisión del contrato.

42. El contratista se obliga á tener un 
representante en cada una de las Fáb-icas 
y capitales de provincia, debiendo partici
par su nombramiento á la Dirección g-1- 

I neral para que los dé á reconocer á los
Administradores de las Fábricas y de Ha
cienda pública En ningún caso se proce
derá contra dichos representantes para ha
cer efectiva la responsabilidad que se im
ponga al contratista, pues cuamio este no 
verificare cualquier reintegro ó pago en el 
término designado en la condición 29 se 
dará cuenta á la Dirección general para que 
proceda de conformidad á lo que en la 
misma condición se determina.

43. En ninguna Fábrica marítima se 
suspenderá la elaboración de sal á no ser 
que la impidieren causas superiores á la 
voluntad de la Administración, ó hubiere 
en aquellos establecimientos existencias bas
tantes á cubrir por dos años al men s el 
abasto de los alfolies y depósitos de su 
dotación respectiva.

Las sales de la elaboración de cada año 
se conducirán á los alfolíes y depósitos si 
en las Fabricas no hubiere existencias de 
elaboraciones anteriores tan luego como se 
hallen en estado de salir al consumo pú
blico.

4L Si por cualquiera causa ó pretesto 
el contratista abandonase el servicio, se ve
rificará por su cuenta en los términos es- 
presados en la condición 27 hasta un mes 
después de la nueva subasta que con arre
glo al Beal decreto de 27 de febrero de 
■1852 habrá de celebrarse dentro de los 
tres meses siguientes al dia del abandono 
para contratar otra vez las conducciones 
por lodo el tiempo que reste del de duración 
prefijado á su contrato, quedando respon
sable al pago de los sobreprecios de las re
mesas que se hicieren, y del importe tota! 
á que ascienda la diferencia de mas que 
contenga el precio de la nueva contrata con

relación el de la abandonada, y cubriéndose 
esta responsabilidad con su fianza y la can- 
lidad que en venta produzcan los bienes que 
se le embargarán, según lo prescrito en el 
art. 19 de la Real instrucción de 15 de 
setiembre de aquel mismo año; pero eu el 
caso de que el precio obtenido en la nueva 
limitación fuese igual ó menor, se le de
volverá la parte que quede do la lianza des
pués do pagados aquellos sobreprecios si 
no resultare contra ella otra responsabi
lidad.

45. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que se 
suscitaren sobre su cumplimiento é inleli- i 
gencia, cuando aquel no se conforme con | 
las disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via contencio- 
so-adminislraliva con arreglo al art. 12 
del ántecitado Real decreto de 27 de fe
brero de 1852, sin que esto pueda servir 
de pretesto para interrumpir la ejecución 
del servicio.

46. El que resulté contratista afianza
rá. el cnmp'imiento del contrato con 800 
mil reales en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objetó.

El impoile.de los documentos déla Deu
da pública, escepto los admisibles por to
do su valor nominal, Y los que tengan ti
po prefijado por el Gobierno, se compu
tará por ei precio que se les designe, en 
la última cotización oficial anterior al dia 
en que se constituya la fianza, la cual 
quedará consignada en la Caja general de 
Depósitos hasta que finalizado el contra
to, si no le resu tare otra responsabilidad 
al contratista, disponga su devolución la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

47 El interesado á cuyo favor quede 
i el servicio depositará la fianza en el lér- 
| mino de ocho dias, y otorgará la escri

tura pública dentro del raes siguiente á la 
fecha en que se le comunique la adjudica
ción del remate, obligándose á cumplir 
con todas las condiciones de este pliego, 
y á responder ue cualquiera falta de lo 
eslipulado, al tenor de lo prescrito en el 
art. 2.° déla Real instrucción de 15 de se
tiembre de 1852. En el caso de no hacerlo 
así se le retenduilacantidad depositada para 
optar á la subasta; y teniéndose por rescindi
do el contrato, se sacará otra vez á públi
ca licitación á perjuicio suyo, según lo pre
venido en el art. o 0 del Real decreto de 
27 de febrero del año citado.

Los gastos de la escritura pública y cua
tro copias serán de cuenta del contratista.

48. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de estranjeria.

Reglas para la subasta.

1 .a El contrato se hará á virtud de li
citación pública y solemne, insertándose los 
anuncios oportunos en la Gaceta y Bole
tines oficiales do las provincias, y en car
teles.

2 .a La subasta se verificará el dia -1.° 
de agosto próximo en la dirección gene
ral de Rentas Eslantacas. Presidirá el ac
to el Director general, asociado de los Je
fes de Administración déla misma Direc
ción, y de uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de esta pro
vincia.

3 .a En dicho dia, desde la una y me
dia á las dos de la larde, se recibirán por 
el Director general, en presencia de las 
personas que componen la Junta de la su
basta, los pliegos cerrados que presenten 
los liciladores, en cuyo sobre espresará el 
nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se nu-

merarán por el orden con que se presenten. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha 
de presentar previamente cada licitador 
carta de pago de la Caja general de De
pósitos, espresiva do haber consignado en 
la misma la cantidad de 400.000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos.

También acreditará, si fuere español 
que con un año de anticipación á la fe
cha de la subasta paga por lo ménos de 
contribución territorial ó industrial 2.000 
rs. en Madrid, ó 1.500 en cualquier otro 
punto del reino. Si fuese extranjero, pre
sentará declaración en debida forma, sus
crita por quien reuna las circunstancias ex
presadas, qiío se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que aquel hiciere. 
Sin estas circunstancias no se admitirá pro
posición alguna. Dadas que sean las dos, se 
anunciará que queda cerrado el acto de la 
admisión de pliegos y documentos.

4 .a Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de su 
numeración y á la lectura en alta voz de 
las proposiciones que contengan, tomando 
nota dé ellas el actuario de la subasta.

5 .a El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remiliiá á la Direccicn general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por la 
conducción de cada quintal de sal abonara 
la Hacienda, y que ha de servir de base pa
ra la subasta, cuyo pliego se al rirá y se pu
blicará su contenido después de leídos los 
de las proposiciones presentadas.

6 a Si entre los precios propuestos pol
los liciladores hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el Go
bierno, se consultará al Minisleiio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la 
que se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

7 .a Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales entro las que mas beneficien 
el tipo del Gobierno, so admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de aquellas por 

I el espacio do un cuarto de hora, en que 
terminará el acto, adjudicándose el remate 
al mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación del Ministerio. Si la licitación oral 
no diese resultado, la adjudicación se ha
rá al firmante de la proposición que de 
las iguales se hubiese presentado primero.

Modelo para la redacción del pliego de pro
posición que se menciona en la regla 5?

1). N., vecino de., y que reune to
das las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto publico, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm...... fecha 
............ y en el Boletín oficial de la provin
cia de.......... núm........., fecha......... , y de 
cuantas condiciones y requisitos se requie
ren para adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio de conducciones ma
rítimas de sal en la Península é islas Balea
res, se compromete á conducir cada quintal 
de este artículo, bajo las condiciones espre- 
sadas, al precio do.... milésimas de escudo-

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 3 de Mayo de 1865.—Carlos 

Marfori.
S. M. se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid 17 de junio de 1865.—Castro-
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RELACION que se cita en la condición 5.a y otras varias de las que preceden.

ALFOLÍES

■ T

DEPÓSITOS.

FÁBRICA» 

de donde 

se surtirán.

Fábricas 
de donde 
deberán 
surtirse 

cuando no 
haya exis

tencias 
en las 

anteriores.

Repuesto 
perma
nente de 
los alfo
líes y de

pósitos.

Qts. sal.

Consumo 
anual 

de los al
folíes se

gún el de 
1864.

Cantidad 
aproxima
da de sal 
que necesi
tan los de
pósitos en 

cada año 
para el 

surtido de 
los alfolíes 
terrestres.

Cabida 
de los 

almacenes 
en quin

tales 
de sal.

Alieante.-ilicante. ......... 1
IDepósito...... | Torrevieja... 4J00| 7.060 

»
9.7Oo| 13.000

Villajoyosa............... Idem.............. » 670 2.700 » 2.000
Altea..., Idem............. 1.000 4.300 » 3.000
Dénia... Idem............. 1.800 7.400 » 7.000

Almeria.-AIraería. Roquetas..;.. Torrevieja. 3.300 13.500 » 11.500
Cabo de Gata............ Idem............. Idem......... 250 1.000 » 900
Adra.... . ............. . Idem.............. Idem......... 600 2.400 » 3.000
Garrutxa. ......,........ Idem.............. Idem......... 1.200 4.900 10.000
Carboneras............... Idem............ Idem......... 240 950 » 1.500

Barcelona.-Barcelona Torrevieja... » 10.000 41.300 » 32.000
Mataró.. Alfaques...... Torrevieja. 2.100 8.600 > 16.000
Yillanueva Idem............. Idem......... 1.500 6.100 » 3.300

Cádit — Cádiz.... S. Fernando. Roquetas... 1.800 7.300 » 4.500
Chiclana Idem............. Idem......... 500 2.000 » 1.000
Conil.... Idem............. Idem......... 1.100 4.400 » 6.000
Veger Idem.......... . Idem......... 1.000 4.000 » 1.600
ban Roque . .......... .  •. Idem.............. Idem......... 1.300 5.400 » 1.300
Algeciras. Idem............. Idem......... 600 2.500 » 2.500
Tarifa.. Idem............. Idem....... 800 3.200 » 4.000
Puerto de Sta. María. Idem.............. Idem......... 800 3.200 » 1.300
Puerto Real............. Idem.............. Idem......... 170 700 » 900
nota .... Idem............. Idem......... 900 3.800 » 1.000
Jerez de la frontera. Idem............. Idem......... 1.900 7.900 » 4.500

Castellón.— Castellón.. Torrevieja.... » 6.400 25.700 » 30.000
Vinaroz. Alfolí.........

Depósito... Idem............. 5.800 1 7.800
1 9

» 1 
15.400 30.000

Benicarló.. Idem.............. » 1.000 4.000 » 20.000

Corona. —Coruña. Alfolí......... Torrevieja.... » 4.700 14.300 11.000
Depósito... S. Fernando.

Ibiza............. » 14.000 44.000 ó 24.000

Ares....... S. Fernando.
Torrevieja... 360 1.100 ■ >> 16.000

Betanzos Alfolí....... ,|
Depósito .. Idem............. » 16.000 12.100

1 *350
„ 1 

36.000¡ 38.000
Barquero.. Idem............. 450 5.500
Cedeira. Idem............. D 1.100 3.200 5.000
Ferrol... Idem............. 4.500 13.600 12.000
Puentedeume.......... Idem............. 1.200 3.700 8.000
Santa María............. Idem............. » 1.200 3.600 12.000
Camarinas

Alfolí....
Depósito.

Idem............. » 410 1.250 5.500
Corcubion. Idem.............

S. Fernando.
Ibiza.............

900

5.000
2.800

16.000
">>
ñ

6.000
24.000

Lage.... Torrevieja... * * 2.000 6.200 8.000
Muros.. Alfolí.........

Depósito...
Idem...... ■......
S. Fernando.
Ibiza.............

650
10.000

1.950
30.000

>>
i»

3.000
20.000

Padrón. Alfolí......... |
Depósito.. .| Torrevieja... ■), 6.900 4.700

2.100

lo’.boo! 24.000

Puebla. Alfolí......... Idem.............. 700 ) > 3.000
Depósito... S. Fernando.

Ibiza..............
i 18.300 54.900 31.500

Noya.... Torrevieja... ñ 2.100 6.400 15.000

Gerona.—Blanes..
Alfolí ....i
Depósito.1

Alfaques...... Ibiza.......... 1.200 4.900 9.500
La Escala. Alfaques...... Idem......... 2.700 6.900

6.100
4’200 13.000

San Feliú. Alfolí....1 
Depósito.! Idem............. Idem......... 4.000 id.’ooo 12.000

Granada.—Almuñécar............... Roquetas .... Torrevieja. 600 2.400 1.500
Motril... Idem............. Idem......... l.lOn 4.500 * 1 2.500
Castell de Ferro...... Idem............. Idem......... 400 1.500 s < 2.000
Salobreña. Idem............. Idem......... 150 600 1.600
La Rápita Idem............. Idem........ 870 3.500 1.500

Hneha.—Huelva.. Alfolí.........|
Depósito... S. Fernando. Sanlúcar... 2.000 8.000 12.000

Ayamonte Sanlúcar......
S. Fernando. Roquetas.. 1.900 7.600 >> 16.000

Isla Cristina............ Sanlúcar ......
S. Fernando. Idem......... 7.100 29.700 ' >» 34.000

Logo. — Rivadeo |Alfolí........
¡Depósito... Torrevieja... 11.000 6.900 26”lOo| 13.500

Vivero.. Alfolí.........
Depósito...

S. Fernando. 
Ibiza ............. 
Torrevieja... »>

8.500
23.700

25.500
7.200

64.OOo) 45.000

Málaga. — Málaga. Torrevieja... > > 7.100 28.400 >> 20.000
Estepona... Idem............. 1.100 4.600 i» 5.000
Fuengiroia. Idem...... -....... 800 3.400 3.500
Marbella.. Idem.............. >> 700 2.800 *> 3.000
Díer]a... Idem............. >» 800 3.500 > > 2.500
torre del Mar......... Idem............. 1.900 7.600 10.000
Alhucemas .. .......... . Idem.............. ? > 2 6 » 50
renon... Idem.............. 4 13 )> 50

Murcia. —Cartagena. Torrevieja...
Pinatar......... 1.800 7.400 >1 2.000

Aguilas. Pinatar.......... Torrevieja. 1.600 6.500 n 3.700
Mazar ron.. Idem............. Idem.......... 470 1.900 » 9.000

Uviedo..—Castropc 1.. Torrevieja... ñ 1.400 4.300 10.000
Luarca.. A1ÍO11............

Depósito... Idem............. >> 5.700 7.200 9.9oo1 U.000

San Estéban............. S. Eernando.
Torrevieja... 1.800 5.500 10.000

Aviles... S. Fernando. 
Torrevieja... 
S. Fernando. 
Torrevieja...

,1 1.300 4.100 f> 4.100

Gijon... Alfolí.........
Depósito...

15.200 ¡ 9.800

4’200
36.boo| 52.000

Rivadesella............... Idem............. n 1.400 4.500
Clanes.. Idem............. 900 2.700 >> 3.700
Yillaviciosa.............. Idem............. *■> 2.200 6.800 >» 7.500

Pontevedra.- Ponteved® | Alfolí.........| 
Depósito... Torrevieja... í»

23.000 ' 7.500

2.’400
75.100I 23.000

Cangas.
Alfolí....
Depósito

Idem............. 7 > 800 5.000
Cambados. Idem.............

S. Fernando.
Ibiza .............

1.100
9.400

3.200
28.000

■» 4.000
15.000

Marín... Alfolí....
Depósito.

Torrevieja...
S. Fernando.
Ibiza.............. -

600
11.800

1.800
35.500

>1

11

2.000
27.000

Redondela. Alfolí....
Depósit».

Torrevieja...
S. Fernando.
Ibiza.............

1 > 1.900
5.600

5.700
16.800

)>

M

8.000
25.000

Vigo.... Torrevieja... >» 1.100 3.500 M 16.000
Tuy...... Idem............. 300 900 1, 8.000
Bayona. Idem............. 380 1.150 n 4.000
Guardia Idem............. 1» 150 400 • 9.000
Villagarcia Idem.......... . >> 1.100 3.300 n 12.000

Santander.-Santander. Alfolí.........
Depósito...

S. Fernando. 
Torrevieja...

18.000 1 9.100 45’.()00Í 30.000
Castrourdiales......... S. Fernando. Torrevieja. 960 2.900 3.400
Laredo.. Idem............ Idem...... . 1.100 3.500 #> 4.500
Santoña Idem............ Idem......... 600 1.900 O 3.600
tórrela veg a............. Idem............ Idem......... 1.700 5.100 5.900

Sevilla.-Sevilla....
Alfolí.........

Depósito... [

S. Fernando. 
Sanlúcar.......  
S. Fernando. 
Sanlúcar ......

Torrevieja.

Idem.........

5.900

20.000

23.900

,) 124.000

15.500

50.000

Tarragona.-Tarragona. Alfolí.........1
Depósito...! Alfaques....... Ibiza...... . 6.600 10.500 15.9Ool 28.000

Flix.. Idem............. Idem......... 1.700 6.900 6.000
iortosa.. ............... Idem............. Idem....... . 2.600 10.700 20.000

Valencia.-Valencia Alfolí.........1
Depósito... Torrevieja... 11.000 j 31.7oo

S.’loo
12.5oo) 33.6oo

Cullera. Idem............. 1.200 >) 6.7oo
Gandía.

Alfolí....!
Depósito.!

Idem............. 1.800 7.4oo 10.000

Murviedro.) Idem............. ñ 3.6oo
3.300

»>
lí’sool 10.000

Islas Baleares.-Palma. Alfolí.........
Depósito...

Ibiza .............
Torrevieja...

1 „ 5.7oo I8.000 11 .ooo| 7.000

Mahon... Ibiza............. Torrevieja. 2 lo » 1.000

Madrid 3 de mayo de 1865.—Garlos Marfori.

Lo que se publica en este Boletín oficial para conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en la licitación. Palma 30 junio de 1865.—P. S.—Ricardo de
las Cnevas.

PALMA.

Imprenta de D. Felipe Guasp,

Impresor Real.

M.C.D. 2022


